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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04456/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
REQUERIMOS CONOCER LA JUSTIFICACIÓN DE ISSSEMyM PARA CONTRATAR A UN MISMO TESTIGO SOCIAL EN REPETIDAS OCASIONES, CONSIDERANDO EL ARCHIVO ADJUNTO EMITIDO POR LA SECRETARIA DE CONTRALORIA EN DONDE SEÑALA QUE NO SE HA EMITIDO NORMATIVIDAD ALGUNA PARA QUE LAS DEPENDENCIAS CONTRATEN DE MANERA DIRECTA O EN REPETIDAS OCASIONES A UN MISMO TESTIGO SOCIAL SIN LA PARTICIPACIÓN DEL COMITÉ DE REGISTRO DE TESTIGOS SOCIALES” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

El Solicitante adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número 2101A0000/2121/2018, del veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Subsecretario de Control y Evaluación y dirigido al Jefe de la Unidad de Evaluación de la Satisfacción Social en Trámites y Servicios Gubernamentales y de Transparencia, ambos de la Secretaría de la Contraloría, cuyo contenido es el siguiente:

“…
En los archivos que integran esta Subsecretaría de Control y Evaluación, así como de las Direcciones Generales de Control y Evaluación ‘A’, ‘B’  y ‘C’ adscritas a esta Subsecretaría, no existe y no se ha emitido normatividad alguna para que las dependencias del Ejecutivo Estatal, contraten de manera directa o en repetidas ocasiones la misma persona física con nombramiento como testigo social, sin la participación del Comité de Registro de Testigos Sociales.

La participación de los testigos sociales se encuentra regulada bajo diversas disposiciones jurídicas que se enlistan a continuación.

· Decreto número 147, por el que se adiciona un Título Décimo al Libro Primero, recorriéndose los actuales Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, publicado en la Garceta del Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México el 6 de septiembre de 2010.
·  Reglamento del Título Décimo del Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México. ‘Del Testigo Social’, publicado en la Gaceta de Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México el 10 de junio de 2010; y
· Acuerdo por el que se establece el ‘Índice del Expediente de la Participación del Testigo Social’ y el ‘Procesamiento: Participación de Testigos sociales en los procedimientos de contratación que realiza el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México’, publicados en la Gaceta de Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, el 8 de septiembre de 2010.’
…
La participación de los Testigos Sociales en los procedimientos de adjudicación se encuentra regulada en el artículo 1.66 del Decreto número 147, por el que se adiciona un Título Décimo al Libro Primero, recorriéndose los actuales Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, publicado en la Garceta del Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México el 6 de septiembre de 2010.

Una acción de difusión y promoción es la participación de los Comisarios Públicos y de los Titular de los Órganos Internos de Control en los diversos órganos colegiados, principalmente en los Comités de Adquisiciones, Arredramientos y Servicios.

Adicionalmente, a través de la página de la Secretaría de la Contraloría y del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, se encuentra publicada la normatividad referente a testigos sociales, la cual es de dominio público y de libre acceso, siendo esta la siguiente:

https://www.secogem.gob.mx/Portal2/Transparencia/htm/Marco_Jurídico.htm#codigos_ESTA 
...”

ii) Oficio número 2101A0000/1532/2018, del cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Subsecretario de Control y Evaluación y dirigido al Jefe de la Unidad de Evaluación de la Satisfacción Social en Trámites y Servicios Gubernamentales y de Transparencia, ambos de la Secretaría de la Contraloría, por medio del cual da respuesta a la solicitud de información número 00135/SECOGEM/IP/2018.

iii) Emisión de Testimonios Sociales de dos mil dieciséis a dos mil dieciocho.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio 203F 80000-UT-1168/2018, del veinte del mismo mes y año, en los siguientes términos:

“…
Con fundamento en los artículos 4, 12, 16 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración, se hace de su conocimiento que, dentro del Título Décimo del Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México, así como en su reglamento, no se hace mención que en la contratación de los Testigos Sociales tenga que intervenir el Comité de Registro de Testigos Sociales; sin embargo, antes de cada contratación, se verifica que los Testigos Sociales se encuentren registrados en la liga: 

http://testigossociales.org.mx/TestigosSociales/testigos-regtstrados.html }
Cabe señalar que, en todos los casos el ISSEMYM verifica vía telefónica ante varios testigos
Sociales la disponibilidad de tiempo para llevar a cabo los atestiguamientos, contratando a aquellos que tengan dicha disponibilidad e interés en llevar acabo los atestiguamientos solicitados por éste Instituto. 

MODALIDAD DE ENTREGA
Considerando que requirió como modalidad de entrega a través del SAIMEX, se envía por el mismo medio, el presente oficio de respuesta.
…” (Sic.)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Oficio de respuesta” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se proporciona la justificación legal y válida para contratar al mismo testigo social en repetidas y sucesivas ocasiones, eludiendo el índice del expediente de la participación del testigo social emitido por la Contraloría del Estado de México para estos efectos.” 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04456/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El diez de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Informe Justificado con número 203F 80000-UT-1 1272/2018, suscrito por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, y dirigido al Comisionado Ponente, que en su parte medular menciona lo siguiente:
“…
De acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración, se dio la justificación legal y válida para contratar al mismo testigo social en repetidas y sucesivas ocasiones, como se aprecia en la siguiente captura de pantalla:

[Se reproduce el oficio número 2101A0000/2121/2018, referido en el Antecedente II]

Además, este Instituto ha realizado la contratación de los testigos sociales considerando lo establecido en el Título Decimo del Libro Primero, del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, verificando siempre que los Testigos Sociales se encuentran registrados en la liga http://testigossociales.org.mx/TestigosSociales/testigos-registrados.html de la página web del Comité de Registro de Testigos Sociales.

Cabe señalar que, dichas contrataciones derivan de la solicitud de adquisición de bienes y servicios, realizadas por las áreas usuarias de este Instituto, mismas que, en casos  específicos requieren un atestiguamiento social, como lo indica lo establecido en el artículo 69 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, no obstante se precisa que en dichas contrataciones por su naturaleza y vital importancia, para la continuidad de los servicios tendientes a la salud que ofrece este Instituto a sus derechohabientes, y que por sus características no pueden ser suspendidos debiéndoles dar una continuidad obligatoria, este Instituto ha tomado las acciones necesarias que permitan asegurar lo anteriormente expuesto, a fin de no detener los servicios y tratamientos médicos necesarios para su funcionamiento.

Asimismo, se hace de su conocimiento que el ISSEMYM ha convocado a diversos testigos sociales registrados en el catálogo conducente del Comité antes citado, a efecto de solicitar su intervención en los procedimientos adquisitivos y/o contratación de servicios, lo cual derivado de la temporalidad y la premura en la que se han realizado dichos procedimientos, estos han declinado su participación, por lo que este organismo se ha visto en la necesidad de contratar al medio de participación ciudadana que ha mostrado interés y disponibilidad de tiempo para llevar a cabo los atestiguamientos necesarios.

Finalmente, en la normatividad aplicable para la contratación de -testigos Sociales no se hace mención que deba existir una rotación para la designación de estos, solo menciona que se debe solicitar al Comité antes citado; por lo que se reitera que en todos los casos que este instituto ha contratado atestiguamientos sociales ha sido con los debidamente registrados ante las instancias correspondientes y con los que han tenido disponibilidad para otorgar sus servicios.

En otro sentido, los agravios del recurrente deben desestimarse en razón de que la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública tiene por objeto establecer los procedimientos para garantizar el derecho humano de acceso a la información púbica en posesión de los sujetos obligados.

Así, esto se materializa a través del acceso a la información a través de documentos que deriven del ejercicio de facultades, competencias o funciones de los sujetos obligados.

Por lo que, se entiende como documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadística y podrán estar en cualquier medio, escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de acuerdo a lo previsto en los artículos 1, 2 fracción, XI y 18 de la citada Ley.

En el mismo orden, los sujetos obligados entregarán la información como obre en sus archivos y no están obligados a generar documentos para un fin determinado, en concordancia con el criterio 13/2017 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que indica:

[Se reproduce el Criterio 13/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública]

Lo anterior, en correspondencia con en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que para mayor apreciación se cita:

[Se inserta el artículo 12 de la Ley citada]

Así, se comprueba que el derecho de acceso a la información, es un derecho documental, que debe proporcionarse tal y como obre en los archivos del sujeto obligado.

Ahora bien, en el presente caso, la información solicitada no se genera ni se encuentra en los archivos tal y como se solicita, ni este sujeto obligado está obligado a generar una justificación para contratar un testigo social, puesto que se trata de requisitos previstos en el artículo 69 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, ni tampoco obra en sus archivos dicha información.

Por lo que, debe desestimarse el acto impugnado por la hoy recurrente toda vez que, no manifiesta ni específica cual es agravio que se causó a su esfera jurídica, es decir no precisa la manera en que se le está causando un perjuicio ni tampoco expone las consecuencias  que de ello derivan, ni que se le negó el acceso a información que obra en los archivos de este sujeto obligado, actualizándose la causal de improcedencia prevista en los artículos 186, fracción l y 192 fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso no se trata de información que obre en los archivos de este sujeto sino que se trata de una consulta o inconformidad.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, lo resuelto por la Suprema Corle de Justicia de la Nación, en la tesis: 2a. XXXll/2016 (10ª.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Libro 31, Junio de 2016, Tomo ll, Décima Época, Pág. 1205, que a la letra dice:

[Se reproduce la tesis con número de registro 2a. XXXll/2016 (10a.)]

Finalmente, solicito a usted tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado, declarando como sobreseído el recurso de revisión interpuesto por la hoy recurrente, en términos del artículos 186 fracción I y 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Adjunto me permito remitir para pronta referencia los siguientes documentos:

a) Formato de recurso de revisión registrado con el número 04456/INFOEN//IPlRR/2018.

b) Solicitud de información número 0071 6/ISSEMYM/IP/201 B.

c) Oficio de respuesta número 203F 80000-UT-1168/2A18.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de la siguiente información:

i) Acuse de la solicitud de acceso a la información número 00716/ISSEMYM/IP/2018, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

ii) Oficio de respuesta número 203F 80000-UT-1168/2018, referido en el Antecedente II, de la presente resolución.

iii) Acuse del Recurso de Revisión con número 04456/INFOEM/IP/RR/2018, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

d) Vista del  Informe Justificado: El catorce de enero de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, así como el documentos adjunto, por haber robustecido su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintiocho de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.
 
TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del Recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 04456/INFOEM/IP/RR/2018, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios modificó parte de su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

A efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular solicitó conocer la justificación legal del Sujeto Obligado, para contratar a un mismo testigo social.

En respuesta, el Sujeto Obligado precisó que dentro del Título Décimo del Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México, así como en su Reglamento, no se establece que en la contratación de los testigos sociales, tenga que intervenir el Comité de Registro de Testigos Sociales; además, indicó que previo a realizar alguna contratación, se revisaba que los multicitados testigos estuvieran debidamente registrados.

En ese orden de ideas, señaló que en todos los casos, verifica vía telefónica ante varios testigos sociales la disponibilidad de tiempo para llevar a cabos los atestiguamientos y se contrataba a aquellos que tuvieran disponibilidad e interés de llevar a cabo los mismos.

Ante tal situación, el Solicitante se inconformó y señaló como agravio, la entrega de información que no corresponda con lo solicitado, al precisar que no se le había otorgado la justificación legal y válida para contratar al mismo testigo social en repetidas ocasiones, situación que actualiza la causal de entrega de información que no corresponde con lo solicitado, de acuerdo al artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por su parte, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora Recurrente, aclaró que ha realizado la contratación de los testigos en comento, conforme a lo establecido en el Título Décimo del Libro Primero, del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, además de que verificaba si estos se encontraban debidamente registrados, en la página del Comité de Registro de Testigos Sociales; por otra parte, indicó lo siguiente:

· Que las contrataciones de dichas personas, derivaban de la solicitud de adquisición de bienes y servicios, realizadas por las unidades administrativas, mismas que en determinados casos, requerían de un atestiguamiento social, en términos del artículo 69 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

· Que el Sujeto Obligado ha tomado las acciones necesarias, que permitan asegurar que los servicios de salud a sus derechohabientes no se suspendan, además, que las contrataciones previamente señaladas, por su naturaleza y vital importancia para mantener los servicios que brinda, debe dar continuidad obligatoria a dichos procesos.

· Que ha convocado diversos testigos sociales registrados en el catálogo conducente del Comité de Registro de Testigos Sociales, a efecto de solicitar su intervención en los procedimientos adquisitivos o de contratación de servicios; sin embargo, estos han declinado su participación, por lo que se ha visto en la necesidad de contratar al medio de participación ciudadana que ha mostrado interés y disponibilidad de tiempo para llevar a cabo los atestiguamientos.

· Que de la normatividad aplicable para la contratación de los multicitados testigos, no se hace mención de que deba existir una rotación para la designación de estos, solo precisa que se debe solicitar al referido Comité.

· Que todos los casos que ha contratado atestiguamientos sociales, han sido con los debidamente registrados en la instancia correspondiente, y que han tenido disponibilidad para otorgar los servicios.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00716/ISSEMYM/IP/2018; la respuesta proporcionada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el escrito recursal y el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Previo al análisis respectivo, es de señalar que pudiera interpretarse que la solicitud presentada por el Particular constituye una consulta; sin embargo, el Criterio 16/17, Expresión documental., del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), determina que en toda solicitud, los sujetos obligados deben identificar la expresión documental que dé respuesta a la solicitud:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

Asimismo, no se deja de lado que el Sujeto Obligado precisó que no está constreñido a procesar documentos ad hoc para dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por tal motivo lo procedente es analizar si existe un documento que dé respuesta a la solicitud o si, el contenido del Informe Justificado deja sin materia el Recurso de Revisión que nos ocupa.

En principio, cabe señalar que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Coordinación de Administración ; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atentos a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 19, fracciones XI y XII del Reglamento Interior del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las que se encuentra la Coordinación de Administración, encargada de vigilar el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos administrativas para la adquisición de bienes y contratación de servicios; de celebrar contratos derivados de los procedimientos de adquisición, enajenación y arrendamiento de los bienes y servicios, de conformidad con la normatividad aplicable.

Conforme lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Coordinación de Administración, al conocer de todas las cuestiones relacionadas con la adquisición de bienes o contratación de servicios; por lo que, se colige que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento a la única área competente para conocer de lo peticionado. Lo anterior toma sustento con el hecho de que la ahora Recurrente, solicitó la información de dicha área.

Una vez establecido lo anterior, cabe señalar que en respuesta el Sujeto Obligado  precisó que verifica vía telefónica ante varios testigos sociales la disponibilidad para llevar a cabo atestiguamientos; por lo que, contrataba a aquellos que tuvieran el tiempo e interés de llevarlos a cabo; además que dentro de la normatividad aplicable, no se hacía mención que en la contratación del personal en comento, tuviera que intervenir el Comité de Registros de Testigos Sociales.

No obstante lo anterior, durante la sustanciación del presente medio de impugnación, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, robusteció la respuesta primigenia, al señalar que todos los casos que ha contratado atestiguamientos, han sido con los testigos registrados en el Comité previamente señalado y que han tenido disponibilidad para otorgar su servicio; además, que en diversos procedimientos de contratación, habían declinado varios testigos y que, derivado a la importancia de la contratación, era necesario contratar aquellos que tuvieran el tiempo para llevarlos a cabo, pues los servicios de salud que ofrecen, no pueden ser suspendidos.

Finalmente, precisó que no existía alguna obligación normativa para que los testigos sociales sean rotados o bien, repetidos; en ese sentido, el artículo 3°, fracción XII, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que los testigos sociales son el mecanismo de participación ciudadana por medio del cual se involucra a la sociedad civil en los procedimientos de contratación pública relevantes; procedimientos que, por su complejidad, impacto o monto de recursos, requieren un a tención especial para minimizar riesgos de opacidad y corrupción.

En ese orden de ideas, el artículo 69 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que los procedimientos de licitación pública cuyo monto rebase el equivalente a dos millones de salario mínimo general vigente y, en aquellos casos en los que el área solicitante así lo determine por su complejidad o impacto que tenga en sus programas sustantivos, será obligatoria la participación de testigos sociales.

Además, el Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México, precisa lo siguiente:

· Artículo 1.43: El testigo social es aquella persona física o moral, representante de la sociedad civil que participa en las contrataciones que llevan a cabo, entre otras, las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado.

· Artículo 1.46: Las unidades administrativas podrán solicitar la participación de testigos sociales, en los procedimientos de contratación que estimen convenientes.

· Artículo 1.47: La Secretaría de la Contraloría deberá llevar un control de los resultados de cada intervención de los testigos sociales.

· Artículo 1.49: Para ser testigo social se requiere del registro correspondiente, otorgado conjuntamente por la Universidad Autónoma del Estado de México y el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con base en el dictamen emitido por el Comité de Registro de Testigos Sociales.

· Artículo 1.53: El Comité previamente referido, establecerá las cuotas que las unidades administrativas contratantes deberán pagar a los multicitados testigos por su participación en las contrataciones.

· Los artículos 1.54 a 1.60, establecen las obligaciones de los testigos sociales, sin que se advierta alguna disposición que indique que estos no podrán realizar dicha función, varias veces en una unidad administrativa.

· Artículo 1.64: El testigo social participará en el proceso de contratación, de acuerdo con el contrato de participación correspondiente.

· Artículo 1.67: Para contar con un testigo social, las contrataciones realizadas por los sujetos obligados, deberán reunir alguna de las siguientes características:

i. Obras de alto impacto social;
ii. Monto de contratación representativo;
iii. Incentive el desarrollo económico y social;
iv. Incida en una estrategia de crecimiento municipal, regional o estatal; y
v. Exista un alto requerimiento, para hacer más transparente el proceso.

Asimismo, el Reglamento del Título Décimo del Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México, “Del Testigo Social”, en el Capítulo Tercero “De la participación del testigo social en las contrataciones”, establece lo siguiente:

· Artículo 12: La unidad contratante que requiera la participación de un testigo social, deberá justificar documentalmente alguna de las características descritas en el artículo 1.67 del Código Administrativo del Estado de México.

· Artículo 13: Establece cuales son las etapas del procedimiento de contratación, en las cuales puede participar la contratación pública.

· Artículo 15: La Unidad Contratante que requiera los servicios de un testigo social, considerará el perfil de éste de acuerdo al Registro por Especialidad que elabore el Comité de Registro de Testigos Sociales.

· Artículo 21: La Contraloría dispondrá lo necesario para crear un sistema único de control sobre la participación de los testigos sociales, tratándose de las entidades dependientes del Poder Ejecutivo del Estado de México.

· Artículo 22: La Unidad Contratante deberá solicitar el “Índice del Expediente de la Participación del Testigo Social”, para integrar en forma adecuada y uniforme los expedientes originados con motivo de la participación del testigo social.

Asimismo, el Capítulo Quinto “De los Contratos de Prestación de Servicios entre la Unidad Contratante y el Testigo Social” del Reglamento previamente referido, establece en su artículo 29 y 30,  que la Unidad Contratante y el Testigo Social, deberán suscribir el contrato de prestación de servicios con el testigo social, previo a la participación de éste en las contrataciones públicas.

Por otra parte, se localizó el Procedimiento de Participación de Testigos Sociales en los Procedimientos de Contratación que realiza el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, en su apartado Desarrollo, se advierten las siguientes etapas:
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Como se logra observar, como primer paso para contratar a un testigo social, es que la Unidad Contratante, con base a la necesidad de contratación pública que requiera de atención por su complejidad, impacto o monto de recursos, verifica en los portales de Internet de la Universidad Autónoma del Estado de México o Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la lista actualizada de los testigos sociales y selecciona el que cumpla con el perfil conforme a la especialidad de la contratación; por lo que, elaborará un oficio de solicitud de designación y justificación de la elección. El Comité de Registro de Testigos Sociales, recibe dicha solicitud y determina si procede o no su asignación, para lo cual, realizará el oficio de designación para proporcionárselo al testigo social y al área contratante.

Conforme a lo anterior, no se advierte que existe algún fundamento legal que señalé la posibilidad o no, de contratar a un testigo social; dado, que la normatividad analizada sólo precisa que se deberá asignar, aquel que se encuentre dentro de la lista actualizada de testigos sociales, que cumpla con el perfil y la especialidad requerida.

Asimismo, se advierte que durante la sustanciación del presente Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado, señaló las razones por las cuales no contaba con el ordenamiento normativo, a saber, que no existía normatividad alguna que estableciera que los testigos sociales pudieran ser los mismos o bien, tuvieran que ser rotados; además, señaló los motivos por los cuales, había ocupado varias veces a un testigo social, a saber las siguientes:

· Que ha convocado diversos testigos sociales registrados en la lista actualizada correspondiente, a efecto de solicitar su intervención en los procedimientos adquisitivos o de contratación de servicios; sin embargo, estos han declinado su participación.

· Que ha tomado las acciones necesarias que permitan asegurar que los servicios de salud a sus derechohabientes no se suspendan, por lo que se ha visto en la necesidad de contratar al medio de participación ciudadana que ha mostrado interés y disponibilidad de tiempo para llevar a cabo los atestiguamientos, pues las contrataciones por su naturaleza y vital importancia no pueden diferirse.

En ese sentido, en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a entregar la información que obre en sus archivos y en el estado que esta se localice; para lo cual, se puede colegir que el Sujeto Obligado cumplió con lo previamente establecido, al entregar las razones y motivos por las cuales ha elegido a un mismo testigo social. Aunado, al hecho a que este Instituto realizó una búsqueda de alguna normatividad que prohíba la elección de un mismo testigo, sin localizar información alguna.

En ese contexto, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que en los casos que ciertas facultades, competencias o funciones no las hayan ejercido los sujetos obligados, deberán motivar la respuesta en función de las causas que motiven dichas circunstancias; asimismo, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que el fundamento legal solicitado existe, esto es no existe una expresión documental que dé respuesta a la solicitud de acceso a la información; toda vez que de la normatividad aplicable a testigos sociales, no se advierte que estos deban ser rotados o que permita su repetición ante una misma Unidad Contratante; situación que se robustece con el hecho de que el único requisito es que el testigo social, cuente con el perfil y especialidad requerida en la contratación y la asignación del Comité de Registro de Testigos Sociales.

Por todo lo expuesto y toda vez, que durante la sustanciación del presente Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado, a través de la unidad administrativa competente, a saber, la Coordinación de Administración, modificó su respuesta primigenia e indicó las razones por las cuales no contaba con la información solicitada, independientemente de que no generó un documento que dé cuenta de lo solicitado; a saber, no existe algún documento que contuviera el fundamento legal que prohibiera o permitiera la utilización de un mismo testigo social o su justificación; además que señaló los motivos por los cuales, había utilizada el mismo, en diversas ocasiones, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04456/INFOEM/IP/RR/2018, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin  materia, en términos de los Considerandos TERCERO Y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04456/INFOEM/IP/RR/2018.
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